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El límite máximo de los compromisos específicos que 
se otorguen a la Fundación Colección Thyssen-Borne-
misza respecto a las obras destinadas a su exhibición en 
las sedes de la Fundación ubicadas en España en relación 
con el «Contrato de Préstamo de Obras de arte entre, de 
una parte, la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y 
Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia Ans-
talt, y la Baronesa Carmen Thyssen-Bornemisza», para 
el 2006 será de 540,91 millones de euros.

Dos. En el año 2006 será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado anterior a las exposiciones organizadas 
por la «Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior», 
y por la «Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cultura-
les» que se celebren en instituciones dependientes de la 
Administración General del Estado.

Disposición adicional decimonovena. Sorteo de Lotería 
Nacional a favor de la Asociación Española contra el 
Cáncer.

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas 
del Estado destinará durante el año 2006 los beneficios de 
un sorteo de Lotería Nacional a favor de la Asociación 
Española contra el Cáncer, de acuerdo con las normas 
que dicte al efecto el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional vigésima. Sorteo especial de Lote-
ría Nacional a favor de la Cruz Roja Española.

La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas 
del Estado destinará durante el año 2006 los beneficios de 
un sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la Cruz 
Roja Española, de acuerdo con las normas que dicte al 
efecto el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional vigésima primera. Interés legal 
del dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artícu -
lo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modificación 
del tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido 
en el 4 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2006.

Dos. Durante el mismo período, el interés de de-
mora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, será del 5 por ciento.

Disposición adicional vigésima segunda. Determinación 
del indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) para 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 
del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racio-
nalización de la regulación del salario mínimo interprofe-
sional y para el incremento de su cuantía, el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las 
siguientes cuantías durante 2006:

a) El IPREM diario, 15,97 euros.
b) El IPREM mensual, 479,10 euros.
c) El IPREM anual, 5.749,20 euros.

En los supuestos en que la referencia al salario 
mínimo interprofesional ha sido sustituida por la referen-
cia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 
Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del 
IPREM será de 6.707,40 euros cuando las correspondien-
tes normas se refieran al salario mínimo interprofesional 
en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran 
las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será
de 5.749,20 euros.

Disposición adicional vigésima tercera. Dotación de los 
fondos de fomento a la inversión española en el exte-
rior.

Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el 
Exterior se incrementa en 90.151,82 miles de euros en el 
año 2006. El Comité Ejecutivo del Fondo para Inversiones 
en el Exterior podrá aprobar durante el año 2006 opera-
ciones por un importe total máximo de 140.000,00 miles 
de euros.

Dos. La dotación del Fondo para Operaciones de 
Inversión en el Exterior de la Pequeña y Mediana y 
Empresa no se incrementa en el año 2006. El Comité Eje-
cutivo del Fondo de Operaciones de Inversión en el Exte-
rior de la Pequeña y Mediana Empresa podrá aprobar 
durante el año 2006 operaciones por un importe total 
máximo de 15.000,00 miles de euros.

Disposición adicional vigésima cuarta. Seguro de cré-
dito a la exportación.

El límite máximo de cobertura para nueva contrata-
ción, excluidas la modalidad de Póliza Abierta de Gestión 
de Exportaciones (PAGEX), Póliza 100 y Póliza Master, que 
podrá asegurar y distribuir la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima 
(CESCE) será, para el ejercicio del año 2006, de 4.547,28 
millones de euros.

Disposición adicional vigésima quinta. Proyectos con-
certados de investigación de los programas naciona-
les científico-tecnológicos.

En relación con los Proyectos concertados de investi-
gación de los programas nacionales científico-tecnológi-
cos, financiados mediante créditos privilegiados sin inte-
reses con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la 
Investigación Científica y Técnica, cuya gestión tiene atri-
buidas el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI), se autoriza a dicho centro para la concesión de 
aplazamientos de hasta un máximo de cinco años y al 
interés legal del dinero, siempre que se presten garantías 
suficientes por parte del deudor, mediante avales banca-
rios, hipotecas e, incluso, garantías personales, en los 
casos en que las anteriores no pudieran obtenerse, para 
la devolución de las cantidades adeudadas por empresas 
que hubieran resultado beneficiarias de tales créditos, en 
el período de 1987 a 1993, y cuya situación financiera jus-
tifique la imposibilidad de atender los pagos en sus 
fechas, siempre y cuando se acredite documentalmente 
dicha situación, y previo informe favorable de la Secreta-
ría de Estado de Universidades e Investigación del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

Disposición adicional vigésima sexta. Apoyo financiero 
a empresas de base tecnológica.

El importe total máximo de las operaciones que 
podrán aprobarse durante el año 2006 para las operacio-
nes a las que se refiere el apartado 1 de la disposición 
adicional segunda de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales urgentes de estí-
mulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa 
será de 24.579,76 miles de euros, de los cuales 500,00 
miles de euros se imputarán a la aplicación presupuesta-
ria 20.14.467G.821.10, 5.500,00 miles de euros se imputa-
rán a la aplicación presupuestaria 20.14.467G.831.10 y 
18.579,76 miles de euros se imputarán a la aplicación pre-
supuestaria 18.06.467C.831.10.

El importe total máximo de las operaciones que 
podrán aprobarse durante el año 2006 para las operacio-
nes a las que se refiere el apartado 2 de dicha disposición 
adicional será de 11.420,24 miles de euros, cantidad que 


